
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
LONGTRANSEZSA 5. POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018 
Alus señores Accionistas de LONGTRANSEZSA S.A. 
En cumplimiento alo dispuesto en el Art. 279 de la Lay de Compañías y la Resolución 
No92.1.4:3.0014 de la Superintendencia de Compañias, Valoros y Seguros, publicada 
en el Registro Oficial No 44, de octubre 13 de 1992 referente a los requisitos mínimos 
que deben de contener los informes de los Comisarios, en emi calidad de Comisario 
Prancipal de LONGTRANSEZSA S.A. presento a ustedes mi míorme y opumón sobre la 
raronahilidad y suficivocia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la marcha de la compañía por el ejercicio económico 
terminado a diciembre 31 de 2018, 
Opinión sobre cumplimiento. 
He ohtenido de los administradores toda la informacion sobre las operaciones, 
documentación y registros que consadero necesario sevisas; así coma Larbudn ho 
revisado el Estado de Situacion Financiera a diciembre 31 de 2018 y el correspondiente 
Tstado de Resultados Integral, los libros sociales dela compañía y, entre ells, las actas 
de Junta de Accionistas, 

  

Es importante sañalar que los estados financieros, adjuntos a este informe, son 
responsabilidad de los administradores de la compa, siendo mu responsallidad 
expresar ma opinion sahre las mismos hasado en la revisión ufectuada, por la cual 
procedo asendir este mformes 
La revision fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas respectivas, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evaluacion. 
del control interno uc la compañía y otras procedimientos de auditora considerados 
necesarios de acuerdo con las circunstancias. 
Revisados y analizados los principales indicadores financieros correspondientes al 
ejercicio económica 2018, considero que estos reflejan adecuadamente la situación 
financiera y el resultado de las operaciones por el periado terminado a esa fecha. 

  

En mi opimon, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en. 
todos los aspectos significativos, la situation financiura a diciembre 31 del 2018 y los 
resultados de sus aperaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
Norwas Internacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, se ha podilo establacer que los administradores han dado 
cumplimiento a las disposiciones e instrucciones de la Junta de Accionistas y maneja 
adecuadamente los libros sociales de la campañía 
Opinión sobre el control interno.



Do la revision efectuada, considero adecuados los controles internos que ha 
implementado la compañía, lo que ha permindo un eficiente manejo financiero y 
administrativo. 
Opinión sobre los resultados 
El año 2018, según el Estado de Situación Financiera cortado al 31 de diciembre de 
2018, la cmpaba refleja una utilidad por el ejercicio de $24,035.09 después de PT e 
IR. 
Informe subre cumplimiento a la Ley Lahoral 
informo que LONGTRANSEZSA S.A. cumplio con las obligaciones establecidas en la 
norma laboral ecuatoriana y en cumplimiento a lo dispuesto en el Mandato 
Constituyente Nos informo que la compañía no mantuvo trabajadores tercerizados, 
durante el ejercicio 2018 
Informe sobre cumplimiento 4 la Ley de Compañías 
Es1mpottante señalar que en mu calidad de comisario principal de la compañia, he darlo. 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art, 279 de la Ley de 
Compañías 

Samborondón, febrero 07 de 2019 
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